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MINISTERIO DE EDUCACION 

BOLETA PERSONAL 
ESCALAFON DEL SERVICIO OFICIAL 

PERSONAL NOMBRADO - CONTRATADO 

 

DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA 
1042096852 

CODIGO MODULAR 

FECHA DE NACIMIENTO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

27/09/1983 PIURA PIURA PIURA 

LE/DNI EDAD GENERO ESTADO CIVIL 

42096852 42 FEMENINO D 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA TELÉFONO 

URB. SANTA MARGARITA MZ GC LOTE1 IV ETAPA 943080857 

 

SITUACION LABORAL: 

Región: PIURA 

Sede: PIURA 

Nivel/Modalidad: SUPERIOR 

Institución Educativa: Escuela de Educación Superior Pedagógico Público “Piura” 

Código de Plaza: 521411212112 Tipo área: Educación Física 

Cargo: Docente Formadora Régimen Laboral: CONTRATADA 

Escala: I Categoría  Jornada Laboral: 40 horas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO- LAMBAYEQUE 

GRADO ALCANZADO LICENCIADA  

CARRERA EDUCACIÓN Situación Académica: Concluida 

MENCIÓN LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

22-2021-CU Nº REGISTRO 150357 FECHA 
Exped. 

 23/01/2025 

 

 

 

 

 

DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN POS GRADO 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO-TRUJILLO 

TÍTULO ALCANZADO SEGUNDA ESPECIALIDAD  

CARRERA EDUCACIÓN INVESTIGACIÓN Situación Académica: Concluida 

ESPECIALIDAD DIDACTICA DE LA INVESTIGACION EN ENTORNOS VIRTUALES 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

0706-2025-UCV Nº REGISTRO 052-300145 FECHA 
Exped. 

10/12/2025 

DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION ENRIQUE GUZMAN Y VALLE-LA 
CANTUTA 

GRADO ALCANZADO MAESTRO  

CARRERA EDUCACIÓN Situación Académica: Concluida 

MENCIÓN GESTION EDUCACIONAL 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

2096-2024-R-UNE Nº REGISTRO M.C.E. 0380-2024 FECHA 
Exped. 

8/11/2024 



 

DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN SUPERIOR PROFESORA 

CENTRO DE ESTUDIOS INSTITUTO SUPERIOR PEDAGOGICO PUBLICO DE PIURA 

GRADO ALCANZADO PROFESORA  

CARRERA EDUCACIÓN Situación Académica: Concluida 

ESPECIALIDAD EDUCACIÓN FÍSICA 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

12634-P-DREP Nº REGISTRO 242-ISPPP-2005 
FECHA 
Exped. 

30-12-2005 

 
 

OTROS ESTUDIOS: 
TIPO INICIO/TERMINO HORAS CENTRO DE ESTUDIOS NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

 
DIPLOMADO 04/2021-04/2022 

 
1200 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL JOSE 

FAUSTINO SANCHEZ 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS EN 

LA ENSEÑANZA DE LA 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 
DIPLOMADO 04/2021-4/2022 

 
1200 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSE FAUSTINO SANCHEZ 

CARRION 

DOCENCIA EN EDUCACIÓN 

PARA ADULTOS 

 
ESPECIALIZACIÓN 

21/09 2019- 

29/09/2020 

 
1200 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

ENRIQUE GUZMAN Y 

VALLE 

 
DOCENCIA UNIVERSITARIA 

 
ESPECIALIZACIÓN 

13/06-2019- 

13/06/2020 

 
1200 

UNIVERSIDAD MAYOR DE 

SAN MARCOS 
ARTE Y CULTURA EN LA 

PRACTICA PEDAGOGICA 

 ESPECIALIZACIÓN 3/01/2026-  

26/12/2026  

1200 UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSE 

FAUSTINO SANCHEZ 

CARRION 

DOCENCIA EN EDUCACIÓN 

INCLUSIVA, OTORGADO POR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 

FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN, 

DICIEMBRE 2025 

     

 
 

TIPO INICIO/TERMINO HORAS CENTRO DE ESTUDIOS NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CAPACITACIONES 

 
03/01-28/03/2025 

 
240 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE 
FAUSTINO SANTOS CARRION 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES (TIC) 
APLICADAS A LA EDUCACIÓN 

 
29/01/2025 

 
30 

IPD-UNIVERSIDAD SAN 
INGNACIO DE LOYOLA 

FISIOLOGIA APLICADA AL EJERCICIO 
FÍSICO Y DESARROLLO DEL 

DEPORTE DE INICIACIÓN 

 
19/09/2022-31/12/2022 

 
50 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA FRONTERA 

NORMAS APA 7MA EDICIÓN CON 
AYUDA DE GESTORES DE 

REFERENCIA 

 
27/05/2022- 10/07/2022 

 
66 

 
DIFOID 

ENTORNOS VIRTUALES DE 
APRENDIZAJE EN LA FORMACIÓN 
INICIAL DOCENTE 

 
30/08-26/09/2021 

 
24 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA DE 

PIURA 

SEMINARIO INTERNACIONAL DE 
EDUCACIÓN: GESTION 

CURRICULAR. RETOS EDUCATIVOS 
DEL BICENTENARIO 



 
13/05-11/06/2021 

 
100 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA DE 

PIURA 

 
TALLER: INVESTIGACION APLICADA 

 
27-28/03/2021 

 
30 

 
DIGESU 

I CONGRESO CONECTADOS 
“TENDECNIAS EDUCATIVAS: HACIA EL 
FUTURO DIGITAL DE LA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA” 

 
24-26/11/2021 

 
30 

 
DEFID 

CONGRESO INTERNACIONAL VIRTUAL 
DE EDUCACIÓN FÍSICA “UNA MIRADA 
A LA EDUCACIÓN FÍSICA, ACTIVIDAD 

FÍSICA Y 
DEPORTE ESCOLARA EN TIEMPOS DE 

 
12/10-12/12/2020 

 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PEDAGOGICO HNO. 
VICTORINO ELORZ GOICOCHEA 

 
OFIMATICA Y TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y COMUNICACIÓN 
(TIC) 

 
 
 



 

 
  

RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y RECONOCIMIENTO DE PAGO 
RES. 
Nº 

FECHA  ORGANO 
QUE 

EXPIDIO 

DEL  AL 
 

CARGO 
 

MODA LIDAD 
CENTRO DE TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

 
09567 

 
24/03/2026 

 
DREP 

 
02/03/2026 

 
31/12/2026 

DOCENTE 
FORMADORA 

 
PRESENCIAL 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA 

DE PIURA 

 

09567 

 

07/08/2025 
 

DREP 

 

31/04/2025 

 

31/12/2025 
DOCENTE 

FORMADORA 

 

PRESENCIAL 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA 

DE PIURA 

 
006518 

 
14/04/2023 

 
DREP 

 
24/03/2023 

 
31/12/2023 

DOCENTE 
FORMADORA 

 
PRESENCIAL 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA 

DE PIURA 

 
006615 

 
31/03/2022 

 
DREP 

 
12/03/2022 

 
31/12/2022 

DOCENTE 
FORMADORA 

 
PRESENCIAL 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA 

DE PIURA 

005359 31/03/2021 DREP 23/03/2021 31/12/2021 
DOCENTE 

FORMADORA 
PRESENCIAL 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA 

DE PIURA 

05247 12/03/2020 DREP 02/03/2020 31/12/2020 
DOCENTE 

FORMADORA 
PRESENCIAL 

ESCUELA SUPERIOR 
PEDAGOGICA PUBLICA 

DE PIURA 

039- 
2024- 

12-2024 UNP 01/07/2024 15/12/2024 
DOCENTE 
MENTORA 

VIRTUAL 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE PIURA 

084- 
2019 

12-2019 UNP 01/07/2019 31/12/2019 
FORMADOR 

TUTOR 
SEMI 

PRESENCIAL 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE PIURA 

1995 07/10/2019 MINEDU 27/02/2017 23/08/2019 DOCENTE PRESENCIAL 
COLEGIO DE ALTO 

RENDIMIENTO PIURA 

2440 29/02/2016 DREP 01/03/2016 31/12/2016 DOCENTE PRESENCIAL 
I.E JOSE CARLOS 

MAREATEGUI-CASTILLA 

3739 06/04/2015 DREP 02/03/2015 31/12/2015 DOCENTE PRESENCIAL 
I.E JOSE CARLOS 

MAREATEGUI-CASTILLA 

2156 09/04/2014 DREP 10/03/2014 31/12/2014 
DOCENTE 

PRESENCIAL 
I.E JOSE CARLOS 

MAREATEGUI-CASTILLA 

00262 13/03/2013 DREP 01/03/2013 31/12/2013 
DOCENTE 

PRESENCIAL 
I.E 20037-SANTISIMA 
CRUZ-CHULUCANAS 

00206 09/03/2012 DREP 01/03/2012 31/12/2012 
DOCENTE 

PRESENCIAL 
I.E SAN RAMON- 
CHULUCANAS 

00667 06/04/2011 DREP 07/03/2011 31/12/2011 
DOCENTE 

PRESENCIAL 
I.E 15305-CHAMBA- 

FRIAS-ESMED 

01846 07/0672010 DREP 01/03/2010 31/12/2010 
DOCENTE 

PRESENCIAL 
I.E 15217-DOTO-SAN 

JUAN DE BIGOTE- 
MORROPON 

01732 08/07/2009 DREP 04/05/2009 31/12/2009 
DOCENTE 

PRESENCIAL 
I.E AUGUSTO SALAZAR 

BONDY-TUNAL- 
LALAQUIZ 

        

        

        



RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 
RES. Nº FECHA  ORGANO 

QUE 
EXPIDIO 

DEL  AL 
CARGO MODALIDAD CENTRO 

DE 
TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

014699 23/11/20’23 DREP 01/03/2024  DOCENTE EBR-

SECUNDARIA 

I.E SAN 

JUAN 

BAUTISTA-

PIURA 

 
 

IV. OBSERVACIONES 

 

Declaro tener conocimiento de los alcances de la Ley Nº 27444 del Procedimiento 
Administrativo General 

Veintiséis de octubre, 01 de abril del 2026 

 

 
HUELLA DIGITAL 

AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 
TIPO RESOLUCIÓN EMISIÓN MOTIVO 

CONCURSO 104-2020 31/12/2020 CONCURSO DE ENSAYOS TAREA ACTIVIDAD PAT 2020 

CONCURSO 685-2023 27/12/2023 JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES NACIONALES 2016 

CONCURSO 004-2014 30/10/2014 JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES NACIONALES 2014 
    

    



EN NOMBRE DE LA NACIÓN

CONFIERE A:

Universidad César Vallejo

dado y firmado en trujillo, 10 de diciembre del año 2025

EL TÍTULO DE

las disposiciones legales vigentes.

otorgado por el consejo universitario el día 28 de noviembre de 2025 al haber cumplido con los requisitos exigidos por

por lo tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal.

SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN

EN ENTORNOS VIRTUALES

ADIT ANGELICA RIVERA RAMIREZ

DE LA ESCUELA DE POSGRADO - PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN EN ENTORNOS VIRTUALES

MTRA. ROSA JULIANA LOMPARTE ROSALES

SECRETARIO GENERAL

DRA. JEANNETTE CECILIA TANTALEÁN RODRÍGUEZ

RECTOR

DR. CARLOS MANUEL DÍAZ MARIÑOS

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO

Firmado digitalmente por: CARLOS MANUEL DIAZ
MARIÑOS DNI:25622857 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 22.12.2025 12:47:06

Firmado digitalmente por: JEANNETTE CECILIA TANTALEAN
RODRIGUEZ DNI:17824812 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 22.12.2025 14:35:47

Firmado digitalmente por: ROSA JULIANA LOMPARTE
ROSALES DNI:40451836 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 22.12.2025 14:58:00
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CÓDIGO DE LA UNIVERSIDAD :

TIPO DE DOCUMENTO :

NÚMERO DE DOCUMENTO :

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO :

GRADO O TÍTULO SE OBTUVO POR :

MODALIDAD DE ESTUDIOS :

NÚMERO DE RESOLUCIÓN :

FECHA DE RESOLUCIÓN :

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA :

CÓDIGO DEL LIBRO :

CÓDIGO DEL FOLIO :

052-300145

NRO. DE REGISTRO EN EL LIBRO :

052

1

42096852

S

TRABAJO ACADÉMICO

D

0706-2025-UCV

28/11/2025

O

9

400

16

01

CERTIFICACIÓN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

QUE SUSCRIBE, CERTIFICA QUE ESTE DOCUMENTO ES

AUTÉNTICO Y HA SIDO EXPEDIDO Y SUSCRITO POR LAS

AUTORIDADES COMPETENTES DE LA UNIVERSIDAD, CUYAS

FIRMAS SON IGUALMENTE AUTÉNTICAS.

trujillo, 10 de diciembre del año 2025

..................................................................................................................

........................................................
SECRETARÍA GENERAL

Firmado digitalmente por: ROSA JULIANA LOMPARTE
ROSALES DNI:40451836 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 22.12.2025 15:11:36
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del Ejecutivo
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento se
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO
Apellidos RIVERA RAMIREZ
Nombres ADIT ANGELICA
Tipo de Documento de Identidad DNI
Número de Documento de Identidad 42096852

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN
Nombre UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO S.A.C.
Rector TANTALEAN RODRIGUEZ JEANNETTE CECILIA
Secretario General LOMPARTE ROSALES ROSA JULIANA
Director De La Escuela De Posgrado DIAZ MARIÑOS CARLOS MANUEL

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Título de Segunda Especialidad Profesional SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN
EN ENTORNOS VIRTUALES

Fecha de Expedición 10/12/25
Resolución/Acta 0706-2025-UCV
Diploma 052-300145
Fecha Matrícula 04/09/2023
Fecha Egreso 20/08/2025

CÓDIGO VIRTUAL 0002626571

Fecha de emisión de la constancia:
16 de enero de 2026

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria - Sunedu

Esta  constancia  puede  ser  verificada  en  el  sitio  web  de  la  Superintendencia  Nacional  de  Educación  Superior  Universitaria  -   Sunedu
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer  un software gratuito
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930

Firmado digitalmente por:
Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria
Motivo: Servidor de Agente
automatizado
Fecha: 16/01/2026 09:06:37-0500
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este 
documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos RIVERA RAMIREZ

Nombres ADIT ANGELICA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 42096852

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE 
GUZMÁN Y VALLE

Rectora LIDA VIOLETA ASENCIOS TRUJILLO

Secretaria General ANITA LUZ CHACON AYALA

Director De La Escuela MARIO FLORENTINO TELLO VEGA

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico MAESTRO

Denominación MAESTRO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON 
MENCIÓN EN GESTIÓN EDUCACIONAL 

Fecha de Expedición 08/11/24 

Resolución/Acta 2096-2024-R-UNE 

Diploma UNE00008595

Fecha Matrícula 18/03/2018 

Fecha Egreso 09/08/2019 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002338966

Fecha de emisión de la constancia:
20 de Enero de 2025

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos RIVERA RAMIREZ

Nombres ADIT ANGELICA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 42096852

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUÍZ GALLO

Rectora OLINDA LUZMILA VIGO VARGAS

Secretario General FREDDY WIDMAR HERNANDEZ RENGIFO

Decano JOSE WILDER HERRERA VARGAS

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Título profesional LICENCIADA EN EDUCACION, ESPECIALIDAD DE 
EDUCACION FISICA 

Fecha de Expedición 23/01/21 

Resolución/Acta 22-2021-CU 

Diploma UNPRG-FACHSE-2021-0035

 

CÓDIGO VIRTUAL 0000904383

Fecha de emisión de la constancia:
12 de Setiembre de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930







flQ, �0 " AAO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA IHTEGAACION "

3 O JIC. 005 
OOBEIUIO REGIOAAl•Pl'JRA

b,ra:c,ón �eaionol de Educocibn PI�

3 o o I e 2005J

' Reso/uci,;,, /)irect<Jrlll Regit111al N9-_4_1_39

Visto los expedientes Nºs 41178 4 11771, 41 IIHJ, 41 186 4 '11,82, 41 184, 4 11 ab 

41180 41190 41H9, 41183 41188, 41187 41326', 41324, 41.325-2005 presentados

para la Exped1cIon o InscripcI011 de Tllulos de Profesores por los ex-alumnos de los

Instrtutos superiores pedagógicos del émblto de la Dirección Regional de Educación de

P1ura en un total de quinientos sesenta y dos (562) fohos uttles, 

CONSIDERANDO: 

Que la pettcIon formulada por los recurre111es es procedente, ya que han

cumplido con los requisitos exigidos por Ley; 

Estando a 10 Informado por la O,rccclon Técnica PedagogIca, segun Informe N"
�88-200� GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRE P-DTP, y la Opinión Técnica N� 108-
200�GOBIERNO Rl:GIONAL PIURA-OREP-OAD M-ESC-PE NS emitida por la Of1cina 
de Escalafón y Pensiones, 

De conformidad con la Nueva Ley General de Educación Nº 28044, capitulo IV, 
Art 76, 77 y 78, Ley del Profesorado Nº 24029, su modificatoria Ley 25212 y su 
Reglamento aprobado por OS 019-90-ED, RVM. Nº 012-88-ED, Oficio Nu 906-2004-
0INFOCAO/ESM, OS 023-2001-EO, RVM Nº 028-2001- ED, ROR N" 1364-94 y 
RER Nº 365-2005-GOB REG PIURA-PR, 

se RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO : Autonzar. la Exped1cIon e lnscnpc1on 
Profesores de Educación, en la forma que a continuación se Indican 

�,, INSDDJIQ §VPERIQR PEDAGQG1'9 PYILICQ "PIURA'' PIURA
I . ffeOFESORA DE EOUCACION INICIAL 

· ..✓01 TALLE DO CASTILLO KARLA RAQUEL
-- • --

PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA 
01. OOMINGUEZ PINTADO HIÍ.OEBRA-NOO

PROFESORES DE EDUCACION SECUNDARIA
r.La__. l J>EPLALIDAD: EDUCACION FISICA

. RIVERA RAMIREZ AOIT ANGELICA -

--·- ---

de Tltulos de 

TITULO Nº

1263:!-P-DREP 

TITULO Nº 

, 2G3l-P-DR[P 

TITULO Nº 

12634-P-DREP 

TITULO N• , 

12635 P-DREP 

I 



ESPECIALIDAD: BIOLOGIA Y QUIMICA 
01 CCVALLOS RIOS HOROCIA 
02 C OBE�AS PUCHULAN RAUL 
03 VELASOUEZ ROJAS SOFIA DEL ROSARIO 

ESPECIALIDAD: MATEMATICA 
01 -JAR A PAUC-AR Mil TON 
02 VAUIENTE POZO ERICK LE ONID 
03 BENITES LITANO GUILLERMO 

ESPtCIALIOAD: LENGUA V LITERATURA 
01 CUEVA ABARCA GERARDO ALBERTO --· 

TITULO N•

12638-P-DREP 
I2639-P-DREP 

'2640 P-OREP 

TITULO N•

--12-64i-P-DREP 
12642-P DREP 

1264l-P-OREP 

TITULO Nº 

- -
12644-P-OREP 

INSDJUJO SUPERIOR PEQAGOGICO PUBLICO 11HNO. VICJORINQ ELORZ 
GQICOECHEA"SULLANA 

PRO ESORES DE EDUCACION PRIMARIA 
01 OJEDA OJEOA YlMY 
02 AVILA GUEVARA KELL Y YULIANA 

� PROFESORA DE E OUCACION SECUNDARIA• ESPECIALIDAD: HISTORIA Y GEOGRAFIA 
' 01 HUAMAN OROINOLA YOVANNA ELIZABETH

�· 

NAdJOIU, 

(JOAOtl 

OA..JA,u 

fJlllC.PCN$ 

1 ,\lbcrto M(>Zone }{111111 re, 

Dlrcclor Regional de }:(lurn<inn 

Viuro 

TITULO Nº 

12645--P-OREP 
12646-P-DREP 

TITULO Nº 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
josÉ FAUSTINO SÁNCH�Z CARRIÓN 

V1CERRECTORAD0 ACADEMICO 
�� ,Pia-tudo't(ll N"003•2022•VRAC·UNJFSC 

lliplo 
Por cuanto: 

El Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional "José Faustino Sanchez Carnon" mediante la Resolución Vicerrectora! Nº003-

2022-VRAC-UNJFSC, da auspicio académico a la Escuela Latinoamericana de Capacitación, Especialización y Postgrado - Elace y de

acuerdo a las normas académicas vigentes otorgan a: 

RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA 

Por haber concluido satisfactoriamente sus estudios académicos y cumplido con los requisitos de evaluación correspondientes en: 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS EN LA ENSEÑANZA DE EDUCACIÓN FÍSICA 

POR TANTO: se expide el presente DIPLOMA para que se reconozca como tal. 

Registro: ooso Inicio: abril 2021 Duración: 12 meses 

Código: P-2022 Término: abril 2022 Horas: 1200 

vier Hijar Guzman 
C1MA� 

-lrACIONAL 

•�1,1us,-SAJtOtEZCA1t11J01r 

Créditos: 32 créditos 

H h uac o, 

Pacheco Laura 
CiVIUIAJ. 

E1'IC.AMA OC CN'llaTACJO,; 

CIOIIYl'OSIGAADO•a..,ct 

30 de abril del 2022

82



UNIVERSIDAD NACIONAL 
JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN 

Resolución Vicerrectora! Nº 003-2022-VRAC-UNJFSC 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

Otorgado a: RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA 

Diplomado de en: ESTRATEGIAS DIDÁCTlCAS EN LA 
ENSEÑANZA DE EDUCACIÓN FISICA 

Registro: 0080 
Código: P-2022

Inicio de estudios: abril 2021 
Culminación de Estudios: abril 2022 

MODULOS ASIGNATURAS APROBADAS NOTAS POR 
MODULO$ 

MODULO! Historia de la Educación Flsica en el Perú y en el 19 

mundo. 
MODULO fl Promoción, planificación y organización del deporle 18 

escolar. 
MODULO 111 Preparación fisica, técnica v Láctica del deportista. 19 

MODULO IV Deporte, Jueqo v Recreación 18 

MODULO V La educación física en primaria: capacidades 16 

perceptivo-motrices 
MODULO VI La educación física en secundaria: perspectiva 17 

psicopedaoóolca v experiencias previas 
MODULO Vil Desarrollo Humano, Salud y Deoorte 18 

MODULO VIII Métodos de enseñanza del deporte 18 

MODULO IX Bases Neurofisiolóc:iicas de la Motricidad Humana 17 
MODULO X Didáctica de la Educación en la básica regular 17 
MODULO Xl Métodos de enseñanza de la práctica deportiva 18 

MODULO XII Modelo organizativo del deoorte escolar 19 

Promedio final :18 18 
Total de horas pedagógicas: 1200 Horas 

I 
Duración : 12 meses (un arlo) 
Créditos : 32 créditos 

Así consta en los Registros del programa al que nos remitimos. 

lng. ALBER CHECO LAURA 
or 

ELACE 

Huacho, 30 de abril del 2022
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
JOSE FAUSTINO SÁNCHEZ CARRJÓN 

, ICERRECTORADO ACADEMICO 
Resolución Vicerrectora! N• 003·2022•VRAC-UNJFSC 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

Otorgado a: RlVERA RA �IREZ AOIT ANGELICA 

Diplomado en: DOCENCIA EN EDUCACION PARA 
ADULTOS. 

Registro: 0091 

Código: P - 2022 

Inicio de estudios: abril 2021 

Cufmlnac1ón de Estudios: abril 2022 

OOULOS AS G�TURAS APROBADAS NOTAS POR 
MODULOS 

--------

O0ULO I Fu:-.dal1ie::ms <>e Andngogia 
�ULO � fis.co in:ee::i;.af. mora } psa>-sooai 

ODULOIV 

OULOIX 

OULOX 

celadutto 
� 08ml21l;l"Cc y pedagog 3 !e.-encal 
ue aduftos 

,e: 
ma rooocrnen:os �1=s 

�":lS para � aes.a=--..t.'.b local y 

�� eSJCcS � y ae,:ac:.oo 
�� 

E0tca?M � é?!!lll,.a:::wa � :::aoes 
a:-�.zaoon. a.:nia:Arn � 
O:seño� Et11:1C2CX11easca ::��.a 

: 18 
góg:cn : 1200 Hons 

: 12 meses (un año} 
:32ma:tos 

Asf consta en los Reg stros del programa al que nos remitimos.

18 
19 

18 

18 

17 
18 
17 

18 

17 
18 

19 

17 
18 

acho, 30 de abril 2022
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La Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

otorga esta constancia a: 

 

Por haber participado en el Ciclo de Seminarios virtual: Procesos 

Metodológicos y Fisiológicos en la Iniciación Deportiva, en el tema 

"FISIOLOGÍA APLICADA AL EJERCICIO FÍSICO Y DESARROLLO DEL 

DEPORTE DE INICIACIÓN", organizado por el Instituto Peruano del 

Deporte y la Universidad San Ignacio de Loyola, desarrollado el 29 de 

enero. 

Lima, 25 de febrero del 2025  

Adit Angélica Rivera 
Ramírez 

ILiich Máximo Ascarza López 

Director Nacional de Capacitación y 

Técnica Deportiva (e) 

F
A

E
F
-5

7
1
-0

0
0
0
6
6
1
-2

0
2
5
 

Christian De La Torre Choque 

Director de la carrera de Ciencias de 

la Actividad Física y del Deporte de la 

Universidad San Ignacio de Loyola 



CERTIFICADO 

ADIT ANGELICA RIVERA RAMIREZ 

Ha participado y aprobado el evento de capacitación, "GESTIÓN CURRICULAR EN EL MARCO DEL 
BUEN DESEMPEÑO DOCENTE", organizado por el INSTITUTO GLOBALIZADO EN EDUCACIÓN 
PROFESIONAL - IGEP, desde el 14 de mayo hasta el 13 de junio de 2025, con valor de 120 horas 
pedagógicas, autorizado con Oficio Nº 3342-2025-GOB.REG. PIURA-DREP-DEB-D. 

Piure, 20 de junio de 2025. 

:'.J ;! 

DR. WILME 

ORE PIURA 
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VALIDA TU REGISTRO EN: 

www ,gep edu.pe 

95" 052 183 1 966 022 845 

GESTIÓN CURRICULAR EN EL MARCO DEL BUEN DESEMPEÑO DOCENTE 

• Sesión 1 : Teorías y Marcos Avanzados del Buen Desempeño Docente.

• Sesión 2: Gestión Curricular Estratégica: Fundamentos y Modelos Contemporáneos.

• Sesión 3: Diseño Curricular Basado en Competencias y Evidencias.

• Sesión 4: Metodologías Innovadoras para la Excelencia Pedagógica.

• Sesión 5: Evaluación Avanzada del Aprendizaje: Enfoques Formativos y Analíticos.

• Sesión 6: Diversificación Curricular en Contextos Complejos y Multidisciplinarios.

• Sesión 7: Monitoreo, Investigación y Optimización Curricular.

• Sesión 8: Proyecto Integrador: Liderazgo Curricular para la Transformación Educativa .

TOTAL DE HORAS PEDAGOGICAS: 120 

REGISTRO: 6512-IGEP

FOUONº: 243 

UBRONº: 01 

Gobierno Regional Plura
-Dirección Regional de Educación

PIURA
Dirección.de Educación Básica

EL PRESENTE CERTIFICADO 

Consta en et 
() 1 

Ubro N-ª •••.••••.•.•..••••••••• :.. 

f�io N
º 

..•••••• ,t} ............. . 
Re&ls�-�-----f.}P.�---------··· 

'Plura ,3 o JUN 2UL!> 
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RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA
Por haber aprobado el curso:

APORTES DE LA NEUROEDUCACIÓN AL PROCESO DE ENSEÑANZA Y
APRENDIZAJE

Desarrollado desde el 27 de septiembre hasta el 20 de octubre del 2024 , con un total de 32
horas.

Lima, 14 de noviembre del 2024.
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RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA
Por haber aprobado el curso:

METODOLOGÍAS ACTIVAS EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Desarrollado desde el 14 de agosto hasta el 20 de diciembre del 2024 , con un total de 64
horas.

Lima, 29 de enero del 2025.
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RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA
Por haber aprobado el curso:

EVALUACIÓN FORMATIVA: RETROALIMENTACIÓN PARA EL APRENDIZAJE

Desarrollado desde el 12 de septiembre hasta el 20 de diciembre del 2024 , con un total de
32 horas.

Lima, 28 de enero del 2025.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

TIFICADO 

OTORGADO A: 

ADIT ANGÉLICA RIVERA RAMÍREZ 
--------

Por su participación en calidad de ASISTENTE en el evento de Responsabilidad Social Universitario denominado: "NORMAS APA 
7MA EDICIÓN CON AYUDA DE GESTORES DE REFERENCIA", autorizado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 4!:tS-
2022-UNF/CO, organizado por la Universidad Nacional de Frontera, a través de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, realizado en la ciudad de Sultana del 19 de septiembre al 31 de diciembre del 2022, 

con un total de 50 horas académicas. 

MARIA JIMENEZ DE BENITES 

Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora 

Sullana, 08 de setiembre de 2023 

---JO_S_E,-FL_O.,._R_E_NT_IN_O_M_O_L.._ER-0-LO-,--PE_Z___ 
Presidente de la Comisión OrganlzadC1ra 

VILLARREYES 
Jefe (e) de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

P1 � �;q�:_:G�?.< ,.'f?;c;��GJJ._�Gt'f'J:ci1;:��¡'�"J:c�1=?1_,1 �C,fi''j:.< ;�í.:.i}-?í:,fl{ql��:GJ:12.:Pi�'.l: �:J, >. '(Ú "�- !!.�!.!��/\', _.,- 1 �'1��17i-p,:cn2 ... CI�:.q� i¿� 
REG. Nº 2023 • 2777 



1,. .. 
' • 1 

UCENCIAMIENTO INSTITUCIONA!. 
Resolución del Consejo Directivo 

Nº 045-2019-SUNEDU/CD 

Modalidad : Presencial ( ) 
Virtual (X) 
Híbrido ( ) 

SUNEDU 
SUP[RINTEHDEHCIA 

NAOONll DE EllUCACl�H 

!Jn]¡llfl llNMRSIWHA 

UNIVERSIDAD 

LICENCIADA 

Memorándum Nº 

Fecha 

: RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 130-2023-UNF/CO 
: 25 de abril de 2023 

Universidad Nacional de Frontera 

El Secretario General que suscribe certifica: 
que el DIPLOMA del anverso es auténtico 

Sullana, 01 de setiembre de 2023 



RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA

CV3726630





ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
PEDAGÓGICA PÚBLICA “PIURA”

Adit Angélica Rivera Ramírez.

133 AARR-2021

UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RED INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
RedGIA-Ecuador - ACVENISPROH

Veintiséis de Octubre, noviembre 2021

Por haber asistido al “ I SEMINARIO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN: GESTIÓN CURRICULAR. Retos Educativos del 
Bicentenario”,  evento académico organizado por la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Piura”. 
Autorizado mediante Resolución Directoral N°040-2021-DG-EESPP “Piura”, del 30 de agosto al 26 de septiembre 

del 2021, con una duración de 24 horas pedagógicas (1,5 créditos).

Dr. Mario Luciano Sandoval Rosas
Director  General de

EESPP “Piura”

Dra. Carolina Patricia Pezoa Carrillos
Directora de la Carrera de Psicología

Facultad de Ciencias de la Salud
Universidad Central de Chile

Pd. Franklin Gerardo Salas Aular
Director General RedGIA-Ecuador

ACVENISPROH



UNIDAD DE FORMACIÓN CONTINUA
UNIDAD ACADÉMICA

Bloques Temáticos

Certificado 
N° 133 AARR-2021

Otorga a : 

Adit Angélica Rivera Ramírez.







Adit Angélica Rivera Ramírez
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ADIT ANGELICA RIVERA RAMIREZ

CV3191214





Offc ADICEPSH 
Asociación de Desarollo e Investigación 
para la Cultura, Educación y Producción 

"SunturHuasi" 

ZOPA REGTBTRAL V 

Tírnln r lº 2.01 J .00000932 

P.art.ida rIº 1116002.1-/\0000� 

TTTJC TIº 20477169()22 

La Asociación de Desarrollo e Investigación para la Cultura, Educación y Producción Sunturhuasi 
a través de la Dirección del Centro de Capacitación y Emprendimiento Profesional CERTIFICA que: 

RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA 

Ha completado el Curso Taller Técnico Especializado, denominado: 

OflMt\TICt\ f TtCNOLOGlt\S Dt 
lNfORMt\ClON f COMUNlCt\ClON {TICJ 

Con un total de 240 horas cronológicas, integrando una metodología de aprendizaje dual y PNL, 
desarrollado en Convenio con el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

"Hno. Victorino El rz Goicoechea" de Sullana, a través del Aula Virtual 
http://aulavirt a .m sterwebperu.com del 12.OCT.2020 al 12.DIC.2020. 

Sullana, 12 de diciembre del 2020_ 



Curso Taller Técnico Especializado 

OflMATICA 1 TtCNOLOGlAS Dt 

1NfORMAC10N 1 COMUN1CAC10N (TICJ 

\VlNDO\VS 10 - Ms. WORD - Ms. tXCtL - Ms. PO\VtR POlNT 

Microsoft· C,> a.... 

11! �H11 l rnllll 
OFIMATICA - eoeo - 3 

Email: adbpshOcmatl.coml � 1 
Ctlular/Wha�p: g7135zn,

Fan Page: https://web.factbook.com/ADICEPSH2019/ 
Web: https://ADICEPSH.negodo.si!e 

Dírecci6'\: Transwnal Sin p¡t,lo 144 • AA.HH. Sinchft Cerro· 
ca� Independencia 300 <Arado 

'.\o�INO l:(
o �,e, 

e-o ¡,· 'é, .:t-
o Q.' 

"' ca:
o . 

::s: � 
� � 

t!'i Ir •lr ► 1 l ,, ,,¡, l 1 , ¡.¡ •. • : 
'• ,"1Jt•'· ¡ ,,. 1 .. +, ! 

MODALIDAD: VIRTUAL 
8 SEMANAS 
240 Horas Cronológicas 
320 Horas Pedagógicas 
10,5 Créditos Académico 

ADICEPSH 
Asociac:i6n de OesarroDo e� para la 
Cultura, Educaci6n y Producci6n "SunlurHuasl' 

✓-O�A RF.GISl RAI, V 

TI1ulo N" 2011,0(JO()(J932 

Partida N" 11 I� 1...-.0000 I 

RUC N"2<Mnl 

Cl!RTl,iCADO Rl!GISTllADO 

Ubto 01 

FOiio: 28 

R�: 



(J)irección <J{,:9ionaf át 'Eáucación <J.1iura 
"llerrnlo de IA lgunhlArl de Oporlnntcln1lu llArA mnjtrc� y homhrc�" 

"Ann rlt IA K�ptrA111� y el l'o11Alcclrnltnlo rle In J>cmocr�clA" 

cR.fsof11ció11 (J)it·ectora{ <R.§gfona{ :N'

PIURA, 
2 4 MAR 2026_

00{958-2026 

. Vistos, el Informe Fina! del Comité a cargo del proceso de contratación de
s y el e. edlente administrativo N' 06700-2026-EESPP-P, que se acompat\a; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educac'ión s D 
• upenor y de lae rrere PLlbli· de sus (kx;e t s y su Reglamento aprobado por ecreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU regul 1 '6 • '6 r· 1· '6 d 1 

, an a creación 
r nci mie to, régl en académico, gestI n, supervIs1 n y 1sca 1zac1 n e os Institutos de Educación Superior y E 1 • • ¡ • 1 d 11 d ¡ • . scue as de b Superior pübli s y pnvados; as como, e esarro o e a carrera publica docente de los Institutos de Ed .6 •6 s • • bl' ucacI n 

, Escuelas de Educaet n upenor pu Icos; 

• 
. Que, segú� el artlc�lo 1 �3 _de la Ley Nº 30512, los docentes contratados de los

tutos de Educación Supenor y las Escuelas de Educación Superior publicos pueden ser regulares, altamente especializados Y
·naios; . . 

Que, literal a) del numeral 109.1 del articulo 109 del Reglamento de la Ley Nº 
� 1 sen ala que el Minedu establece la polilica y las normas que regulan los procesos de evaluación_ para la CPD y los procesos de 

tación regulados en la Ley y en el citado Reglamento, sei\alando las acciones que realizan las DRE, IES y EES; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº100-2025-MINEDU, se aprueba la 
IIOl'TTla técnica denominada "Disposiciones que regulan el proceso de contratación y renovación de docentes regulares en Institutos 
.-y:Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas" en el marco de.la Ley Nº30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

...._�N SUperioc y de la carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº010-2017�MINEDU, 
asimismo deroga la Resolución Viceministerial Nº024_-2025-MINEDU; 

. Que, el numeral 5.2.2.12 . de-_ la· norma técnica establece que, concluida Ia· ·-
adJudicación, el CE elabora un infQrrrie consolidado dirigido a la DRE, sobrE! el·desarrollo y resultado del proceso el cual incluye la 
relación de plazas vacantes que. entraron a-concurso, los postulantes· que" sé presentaron, reclamos si los hubiere y cualquier otro 

:l<)IIAL de incidente presentado de ser el caso. Asimismo, se anexará los expedientes y actas de adjudicación de los docentes 
��-"'I" g ores; 

.; .... 

� ""!�,! Que, el numeral 5.2.2.13 de la norma técnica establece que la DRE una vez 
� l(\)

PI 
do el informe consolidado ex>n los expedientes y actas de adjudicación de los docentes, suscribe el contrato con los docentes 

ga,iaóorea; Posterior a ello la DRE emite la resolución directora! respectiva, que es notifjcada al docente contratado. 

Que, de conformidad con la· Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Ed!K:adón Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 100-2025-MINEDU. 



004958 
SE RCSUELVE: 

ARTICULO 1'.• APRO8"R EL CONTRATO REGULAR, on plaia vacante docente del 
K''� <I !:di , n Sufl4trtor Ptd•g69IC1 po! s por a' 5 su cr1tos por lo unidad cjocut01a y ol personal que a conUnuad6n

1.1. D TCS l'tRSONfllES. 
• ll't.'\S S 

ID

U. tl,TC'S llCL PUEST :PLAZA
'\ .l 

rnuc., TIV-' 
' 

IR SP 

DI TE 
REFl�RB,cL, 

EL CONTRATO 
GRUPO REMU ERATIVO 
JORN,M L,soRAL 

RrYtRA RAMIREZ, ADIT ANOELICA 
O I N° 42096H2 
FtM NINO 
27/09/1983 
1042096852 
A.F.P.HABIT AT 
&05840ARREI& 
23/01/2007 
LICtNCIAOA EH EDUCACIOH 
EOUCACIOH FISICA 

tducacl6n Superior PedAg½lc.a 
PIURA 
521451214112 
007621 
DOCENTE SUPERIOR 
CESE POR FALLECIMIENTO DE: ZAMORA MOR!, RICARDO EDILBERTO, RHolucl6n H" 
RDR. N'.2584-2010 

06700-2026-EESPP-P Nº DE FOLIOS : 151 
H.E. N' .491-2026-AD.RR.HH. 
Dtsde el 2/0312026 hasta el 31112/2026 
1 Categorla EES 
40 Horas Pedag6glcat 

._ ARTICULO 2.· Al ,u__1o1,,,_..._..1.2, puesta! correspondiente de acuerdo al Texto • • Qrdooado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley Ley de Presupuesto del Sector Público para ef 
al 2026. 

WCHGRIDREP 
MADRJD!i)ADM ' ,, • • ·NO��RRHH.(E)

. : ."!.'l., 



• 'i '

Direcchlfl Regio11al de Educación Piura 
11 Afio de 111 rtl'UllCrAtlón y ton�olhliulón lle la ttonoml• per1111n1" 

U095G7 
Resolución Directora/ Regional Nº

PIURA, O 7 AGO 2025 

-2025

VIS1Ds, el Infame Fnal del Canité a cago del pocesodeca ib.Dmde 
CXXl3l'ltes reg.HeS yel expediente actninistralM> Nº 15861-2025, que se aoom�na; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Esruelas de Educación Superior y de la 
Carrera Púbt:a de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU, regulan la creacm, 
k:enciamiento, régmen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos y privados; asl como, el desarrollo de la carrera púbica docente de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos; 

Que, según el artlcuk:l 103 de la Ley Nº 30512, los docentes contratados de los 
de Educ:ca,n Superbr y las Esruelas de Educacoo Sl4)800!' púbk:os pueden ser regueres, alam� especiaizados y 

: .. :��::.:.'�. r!::!ordinarios; ;.; t .:: ••. �,tD,._ � .,-• U•l\,-uQ,. • • "I • 

\..: e,,, • Que, literal a) del numeral 109.1 del articulo 109 del Reglarnenlo de la Ley Nº 

.. r. • 30512 se'lala que el MileciJ � a polli:a y las ramas que regua, los procesos de evauacm paa e CPD y los ¡:rocesos 
��:�ºE� de contratación regulados en la Ley y en el citado Reglamento, seflalando las accbnes que realizan las DRE, IES y EES;

�d.·� Que, medente Resolloorl Vtemhsterial Nº 024-2025-MINEDU, se aprueba la 
•� a técri:a deoonhada "Dsposa>nes que regulan el proceso de contratacon de docentes regulares en k1sttutos y Escuelas 
·•�� de Educaoon Superior Pedagógk:a públk:as", cuyo objetivo es establecer las condk:iones, aieoos técnicos, procedmientos y

responsabilidades para realizar el proceso de contratación de docentes regulares en los Institutos y Escuelas de Educacx'.ln 
, Supero- Pedagógk:a púbí:os; con la frlaíiad de que a través de un concurso púbk:o se selecoone a los docentes D6neos que ' bran las necesidades de los programas de estudios de la formación inicial docente, asimismo deroga la Resolución 

/} '�� • • • Nº 040-2021-MINEDU y sus modítataias aprobooas mediarre Resol.Jcoo Vtemi16terial Nº 326-2021-MNEDU y 
.'.,. • • ' s • nVicemilsterial Nº 013-2024-MINEDU; 

- '� ,.. 

(\ r:kJ � 5_ J Que, el numeral 5.2.1.1.11 de la norma técnica establece que concluida la 
r ' • • 

• , el CE elabora 111 ilbme consoklado digoo a la DRE, sobre el desanob y resulado del proceso el cual rdJye e• de plazas Vac3'1les que entraron a concurso, los postuantes que se iresentaron. recanos si los hubere y cuaquier otro
tipo de i1cidente presentado de ser el caso. Asmismo, se anexará los expedientes y actas de adjudk:ación de k:>s docentes 

., .. _ ganadores; 
;'t:,: ·.: .. ¿� ...... 

tf;-¼ • ·<:�\ Que, el numeral 52.1.1.12 de la norma técnk:a establece que la DRE una vez
r! �: ,. �o el ilforme consolidado con los exped�ntes y a�s de adjudk:aclón de los docentes ganadores,_ E:"'l� �s resok.Jcones

• ><' ·:1�J;;· <.iecbales que aprueban los contrm;, en el tiempo es�lado en el cronograma, b que coos� condt00 ndispensabe p.va
�-��,:�t: �e el contratado ilicie sus labores y se asegure el pago oportuno de su remuneración;

Que, de conformidad con la Ley Nº 30512, Ley de lnstMos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU que aprueba el 

. �-. :R�lamento de la Ley Nº 30512 y la Resoluck'.>n Vremilisterial Nº 024-2025-MINEDU. 
� 0•, M .. .,,, ,:·•• 

. ' ' : �·-¡ ·.,. . • 

.
J. "< 

.
:.·�::::\; .{¡ 

,,'/ 
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SE RE SUELVE: uo9567 
ARTICULO 1• .• APROBAR EL CONTRATO REGULAR ,enptezavacantedocentedef 

lnsttuto/EscuolAdeEducnc�nSl,mor� fU!MlMilsJ)Cffl(Jn!l!IM.i!ObJUloufule;nmyelperncnil(1.eacootiuad(;o
se Indica:

1 .1. DATOS PERSONALE S:

1.3. DATOS DEL CONTRATO:
N° DE EXPEDIENTE 
REFERENCIA
VIGENOADELCONTRATO

·�� .�·0:;it., GRLroREM UNERATIVO
/ '};-.,�, -�f ¡ .mNAO\LABORAL 

RIVERA RAMIREZ, ADIT AH0ELICA
D.N.I. tf 42096852
FEMENINO 
27/09/1983 
1042096852 
A.F.P.HABITAT
8058-40ARREl8
23/01/2007 
LICENCIADA EN EDUCACI0N
EDUCACION FISIC A

Educación Superior Pedagógica .,
PIURA 
521411212119 
007561 
DOCENTE SU PERIOR 
CESE POR SEPARACION DEFINITIVA DE: PE�A CURAY, WILMER EDUARDO, Resolución
N' 9564-2018

15861-2025 N°DEFOUOS: 149 
H.E. N' 1120-AD.RR.HH. / ANEXO 13 CONTRATO/ ANEXO 1 2  ACTA DE ADJUDICACION
Desde el 30/04/2025 hasta el 31/ 12/2025
1 Categorla EES 
40 Horas Pedagógicas 

r 

·., p,;��'.�'; j � .• .':.,,t•-,; \ ARTICULO 2.- �ala <3Bla pes1piestal rorespcuiaie de nado cHE!lCk>
-� ÚiD Otinm � Cmmb' de Gasb;, la (XJ11) k> � la Ley de Pres.p.e;i> N" 3218.5, Ley de l'resLp.e;t> � Sear Ni::0 µra el

año fiscal 2025.
� ·- __ .. __ "' 

. ... ARTicULO 3.- ftifiq.Jese, la reswjm a la JBil iaesooa e nstnias
• '-.; ti islJcmvas penuenes ¡:aa su rooodl isl1o y ocáres de Ley.

/

. c:_;j/ ��-,J�'"' C!k¡oose
.... ,· .. s.:·,>/ 

§' � 'é)�//�, 

� • � 
\ OIRECCIÓ/1 -�

WCHGR/DREP 
MADR/DOADM 
�.(E)

' " l(j,'ttl,,lffe,'tt6"':!:-P / u R r>. � ,.' A 
DR. ER ARL Y GgNlAl:.ES ROJAS 

DIRECTOR REGIONAL D'E EDUCACION PIURA
Dirección Regional de Educación Plura 
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11 

FECHA O

lO

CIÓN�C.&O IC 
1 DE ESTUDIO

1 2. DATOS DEL PUESTO/P

CION EDUCATIVA
CiC1:61tto DE LA PLAZA

o 

RATO:

�RENCIA
ENCIA DEL CO TRATO

RUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

23/01/2 '

ducatlón Sup rior Pedagógica
ESPP. •PIURA" DE PIURA

52145121-4112 
DOCENTE ESTABLE 

006 1 

CESE POR FALLECIMIENTO O • ZAMORA MORJ, RJCARDO EDILBERTO, Resolución N"
RDR. N".2sa+2010

07997-2022-EESP-P N" DE FOLIOS 148
H.E. Nº.703-2022-AD.RR.HH 
Desde el 12103/2022 hasta el 31/12n022 
Equ�alenle a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en eJ artículo 103 de la Ley
30512 respecto al dpo de contrato.
40 Horas Pedagógicas

-.,G10N�(o 
¿,

"'-

� ... 

� � ARTicULO 2.- Aféctese a la cadena presupuesta! conespoodienle de acu� al Texto

u, :·tinrco Ordenado del Clasific:aoor de Gastos, tal <DTIO lo dispone la Ley de Presi1puesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector PúbfJCO para el

i. :; ·· año � 2022.

EBUDREP. 
AMFV/DADM. 
JAGRIRARR.HH.
JEZP/ESP .ADM
Ve<• 



I ; 1t/ (. I • �- 1 
' 1 

1 ! : 1 1

1 ,.

1 : 

· · 1 1
• • 1 

t 
1 1 ¡ i 

1 
1 

1 
��IÚ'EIÍI ·n� ..

� le dt 11 l¡v1ld1d de Oponu■ld1da p ra 111uJeru y llo bret"lo �ti Blttntenarlo d•I Pu•: 200 110 de l■dtptndncl "
1 

1 • 

{J ciój (J)-ire�tora{ �giona 

PIURA, . 1 . 1 MAR 

JJ053 9 -2()21

� 1119 'I" Onle�rlslrativo N' 06832-2021-E PP.P, que se a mpalla; 1 

r 
j I V11to1, el Informe Anal el Comité a o del <;oncurso Púbfico de 

/ . !
1 ' 

CONSIOERANDO: 

i • 
1 1 ! . Que, la Ley Nº 30512, ey de Instituto y Escuelas de Educación

Superior ylde 1 1 Cam!ra ú lica de sus Docentes y su Regla ento aprobad por Decreto Supremo N° 

0-2011i1N I U, �u a �ación, licenciamiento, régi en académi , gestión, supervisión y
��i�lllzslCi'ón d los inst to de Educación Superior y Ese elas de Edu 'ón Superior públicos y 

· ., ; 4sr , ,¿¡ d llo de la carrera pública docente e los Instituto de Educación Superior y
\IJJ��.� .. �las de Ed cadón pe ·or p�blicos; i 1 : 

• 

,. , 1 1 1 1 ' 
1 ' 

1 

NL O
1 

17_MINJDU, 
i
' e 

�
¡ ro 

Que, mediante Resol ción de Sec etarra General N° 040-

J Nom,� Técnica denominada - orma Técnica que �egula el Concurso 
... ..,11 liro d� Co ata ón nte �n Institutos y Escuelas de ducación Su rior Públicos•, modificada 

i Iº � e$Ol�ción e Sipe rl Gen�ral N° 046-2017-MINEDU, esolucíón de ecretarla General N° 100-
1 .. � ; · ,¿A -MIN�DU Resolu Ministerial N° 005-2018-MINED , en cuyo a anee se encuentran los
• ' ..,, titutos · e ucaclón Su nor¡ Pedagógica, los Institutos de Educacló Superiqr Tecnológico y

· Escuerfts s 1ª nn ciór( Artlstica; · :
---�� 

1 ! ;
'(-"'r, 

º..-rt 
' ¡ Que, mediante Resol ón Ministerial • 005-2016-MINEDU, se 

ú ,. " 
0 bó. la No I a Téc ca den9minada -O1sposiciones que regulan los roces9s de selección y

� ' ;t �.•g 
�

"
. 

trataclón d �oceites reg lare�. asistentes y auxiliares en I stitutos de Ed cación 

.

Superior Públicos" 
'e;" :·' ' · odificadd po / R�luc n Viceininisterial N° 005-2019-Ml EDU, modifi ndo su denominación a
l 1 1 , Oispo�lcidnes ue regul n I procesos de selección y contra! '6n de doce es, asistentes y auxiliares
-��;: , Fn lnstitutds de _Edu�cl S pe

;t
· r Públirosª, 1� cual establ los requisitos procedi�ientos y criterios

:¡j (i) fécnioos prra des,rrol d I pr so de selección y contrat clón de docen es, as¡stentes y auxiliares 
. � L� FO" el propósl de 9ar tiz r el . erviclo educativo de calidad en los lnstitut s de Educación Superior
': ·! ,' r públicos; �xce uandp a ich s Institutos de los alcances de la onna Técnic aprobada por Resolución

de Secretaría ener
l

N° 2017-MINEDU; 
/.-='. �" /1• 

1 ¡ 1 

1 

{/ :� · � � .. � / ! Que mediante Resolucl n Viceminlste ·at N° 2�6-2020-MINEDU,
'◄ , �J: aprob

tt
l ume to o ativo denominado -Disposiciones ue regulan lo procesos de contratación

: �, t �:, e docent s, a /stent�s au iliares y de renovación de contrat s en Instituto y Escuelas de Educación
�uperior �cno lea' pú II s• (en adelante, Documento No atlvo), el cual deroga la Norma Técnica
aprobada (Tledi te jr11 lo 1 dq la Resolución MinJsterlal • 005-2018-M NEDU Y 1 su modificatoria 
aprobada fedi te �e,s ucl n Vibeminlsterlal N° 005-2019-MI EDU. Aslmis 10, a través del articulo 3
t1el Documpnto ormftiv se xceptúa a los Institutos de Educ Ión Superior lógica públicos de los 
�le anees e 1 ' No

f 

a T nlca¡ �probada median ta Resol clón de Se etaria �en eral N° 040-

(

01 ?-M IN DU sus od ca rlas¡ 1 : 
t , I 

• ,
j 1 : 

' 

1 

1 • 
• 1 

1 

• 1 



2019-MINEOU, se ap 
Púbico de Contratación 
rmma que establece los 
selecd6n y conlrataci6n d 
los lnsbtutos y Escuelas 
t.fnislerial W 036-2019-M 
aprobada poc- Resolución 
Sea-etaria General N• 04 

1 

¡' 

1 
i. 

• 1 • 

: 1 
1 

i 
1

i , 
1 

1 

t 

1 ' ' 

l 
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1 ' 
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_ -·• 
,
.,DATOS't>El ONTRAT : 
(,-r DE EXPEOt8� E 

/¡
=

• •ell •7 
�'�

· ·, ,, VI 1A ' T 
! / . GRUPO u JE'Rt.Tl o

�.: . ��-- JORNADA !ORAL
- , . ·J 1 

# ... ") 

.. 4·· 

. 
,, 

� Texto único 
Prewpuesto del 
; 1 
1 

''
1 

Cft.OfiLP. 1 
Jtcc.tJAot.l, 
.1AG'1.-WP..R Hii. 
JUPl(S?N:M_ 
,v.,., 

, 
t 

1 
1 

r 

. . 

1 

l 

SERESUCLVE: ! 
005359 

ARTICULO 1•., APROBAR EL CONTRA O , en plaza v1t.1nle docente del 
Oglca por S8fVOOS personflles 8'Jsattos por la ad efecutora Y ti personal que 1 
. 

1 

: !UVERA RAIIIRí!, Alllr 'MG¡L 
! D.N.I. N' •'2U9H5?

FEMENINO
_;;��11q93
10420ioi:.l

, A.F.P. PRI.-A 1
: 805140.t.RRFJ, F .AFIL : 23/\11/2007

PROFESORA DE fDUCI.CION 
I
SECUNOARIA 

EDUCACION f-lSICA 

, Superior Ptd1116'l..:1 
EESPP. "Pll'PAª DI: PIIJRA 
52145121411& 
DOCENTE ESTA�LE 

, REASIGNACIOH íJE PERSONAl 001:ENTE: N NEZ VALDMEZO, HECTOR 
'. FRANCISCO, Rtsoi,,cllffl N- ºf 11-2001

· Oe832-2021-ESPP-P N-J FOLIOS 
H.E. N•.&7M02t-AD.RR.HH. 1
Desd3 el �3/0l!�•,21 hasta el 31/12/:!021

145

Equlval•lt• 1 la cltegorla, o f de: :es. �egün,'o di1pu11to s:n el artleulo 103
dt 11 Ley 30512 respecto 11 "í dt cc:,trato.1 40 Horas Pttia�6gtcu

1 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACION

PROGRAMA DE INDUCCION DOCENTE 2024
(Convenio N° 039-2024-MINEDU-UNP)

CONSTANCIA

Otorgada a:

ADIT ANGELICA RIVERA RAMIREZ

Por haberse desempeñado como PROFESORA MENTORA en el “Programa de Inducción Docente 2024”, en virtud al

Convenio Interinstitucional N° 039-2024-MINEDU-UNP, suscrito entre la Universidad Nacional de Piura y el Ministerio de

Educación, desde 01 de julio al 15 de diciembre 2024, en la modalidad virtual.

 

____________________________________________
MGTR. JANET ALCANTARA MASIAS

JEFE DEL PROGRAMA PID 2024
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA

  

______________________________________________________
DRA. MARGARITA TAVARA ALVARADO

DECANA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACION
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA



Escaneado con CamScanner

Mg. M . I Távara Alvarado

Jefa de Proyecto

Plura, 31 de diciembre del 2019

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime

conveniente.

aDULO o: ALFABETIZACiÓN DIGITAL

aDULO 1: El CNB: DESARROLLO DEL ENFOQUE POR ca PETENeIAS.

aDULO 11:ca PETENCIAS y ESTANDARES DE APRENDIZAJE POR AREAS.

aDULO 111:ENSEÑAR Y EVALUAR FORMATIVAMENTE.

aDULO IV: ca. PETENCIA DIGITAL DOCENTE.

Que la docente ADIT ANGEUA RIVERA RAMIREZ, identificada con DNI

N°42096852, ha laborado como FORMA.DORTUTOR, en el referido programa

desde del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019- desarrollando la siguiente

temática:

g. argarita Hermlnla Távara Alvarado con DNI N'" 03351764, Jefa de

Proyecto del PROGRA A DE FORMACiÓN EN SERVICIO PARA DOCENTES

DEL NIVEL DE EDUCACiÓN SECUNDARIA 201.9'" Convenio N 084-2019

INEDU-UNPcon Resolución Rectoral N~01370-R-2019 hace constar:

co I,STANCI:A

PROG DE FOR CIÓN EN SERVICIO PARA

DOCENTES 'DEL NIVEL DE EDUCACiÓN

SECUNDARlA 2019



Scanned by CamScanner



  



 



 



 

 



 



 

 



 



 



 

 



 



 



 

  



 



 



 



 



 



 



ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA “PIURA” 

     D.S. N° 08-83-ED: 09/03/83      D.S. N° 017-02-ED: 18/08/02 

R.D. Nº 136-2016-MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOID: 04/05/16 – REVALIDACIÓN 

LICENCIAMIENTO  aprobado por Resolución Ministerial N° 224-2020-MINEDU: 12/6/2020 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 
 
     
 

 
 
Av. Grau S/N  Zona Residencial S/N, distrito Veintiséis  
de Octubre – Piura 
Teléfono 073 354680 
Correo electrónico: iespppiura@gmail.com 
Web: eesppiura.edu.pe  

 

 

 

Resolución  Directoral N°104-2020-DG-EESPP “Piura” 
 

 Veintiséis de Octubre, diciembre 31 del 2020  

 

CONSIDERANDO: 
       

Que, según Informe N° 043-2020-JUI-EESPP“PIURA” de fecha 30/12/2020, la Jefa de 

Unidad de Investigación, da a conocer los ganadores del concurso institucional de ensayos, 

Actividad N° 16 del Plan Anual de Trabajo 2020;   

 

Que, es política de Dirección General de la Escuela de Educación  Superior Pedagógica 

Pública “PIURA”, estimular  y valorar al Personal Docente que destaca en el cumplimiento de 

sus funciones y contribuye a elevar el prestigio de la Escuela en el desarrollo de las diferentes 

actividades que permitan gestionar el rol investigador, innovador y la producción científica e 

intelectual;  

  

De conformidad con las facultades otorgadas en la Ley N° 30512 Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, Decreto Supremo N° 

010-2017-MINEDU, RDR. N° 00166-2020 y  Reglamento Institucional de la Escuela de 

Educación  Superior Pedagógica Pública “Piura”; 

  

SE RESUELVE: 
 

 Artículo Único.- RECONOCER  Y  FELICITAR  a la Lic. ADIT ANGÉLICA 

RIVERA RAMÍREZ, profesora de la EESPP “PIURA”,  por haber sido ganadora en el 

Concurso de Ensayos, tarea de la Actividad N° 16 del PAT 2020, denominado: Producción 

científica y publicación  de los trabajos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

realizados por los docentes; organizado por esta Casa Superior de Estudios. 
    

     Regístrese, Comuníquese y Archívese; 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Dr.MLSR/DGEESPPP. 

fsa. 







ANEXO 

LISTA DE DOCENTES DELEGADOS Y/O ENTRENADORES DE 
LOS JUEGOS ESCOLARES DEPORTIVOS NACIONALES 2016 

 

N° CONDICIÓN DOCENTE 
1 ENTRENADOR AGUILAR PEREDA CARLOS ENRIQUE 

2 DELEGADO ALIAGA DIAZ LUIS FELIPE 

3 ENTRENADOR ALIAGA MIRANDA ALDO ARTURO 

4 DELEGADA ALVAREZ ARONES ERIKA CRISTINA 

5 DELEGADA ALVAREZ CAHUANA VDA DE GUILLEN MARCIA 

6 ENTRENADOR AMAUT CAMPOS EDWIN GUSTAVO 

7 DELEGADO ANDRES AVALOS JOEL ROQUE 

8 ENTRENADOR ANGULO PIZARRO JORGE ENRIQUE 

9 ENTRENADOR ARANGO DIAZ ELOY PEDRO 

10 ENTRENADOR ARAUJO PEREIRA RONALD 

11 DELEGADO ARCE VILLAR WILBER MOISES 

12 ENTRENADOR ARCHENTI ANGULO ALBERTO 

13 ENTRENADOR ARIAS VILDOSO JORGE YGOR 

14 DELEGADO AZULA GONZALES WILFREDO 

15 ENTRENADOR   BALTODANO MIRANDA ILICH OMAR ENGELS 

16 DELEGADA BARRIGA CAJAHUANCA RUTH AMPARO 

17 DELEGADO BASTIDAS SOTO EDGAR DOMINGO 

18 ENTRENADOR BAUTISTA BONILLA EDUARDO DONATO 

19 DELEGADO CACERES CONCHA JUAN PEDRO 

20 ENTRENADORA CANEPA HERRERA JUANA TEODOLINDA 

21 ENTRENADOR CANO BARTOLO LABARTHE CARLOS 

22 ENTRENADOR CARDENAS VALDIVIA MARCO ANTONIO 

23 DELEGADA CARRERA MARTINEZ LILIAN URSULA 

24 ENTRENADOR CASTILLO MEDRANO OSCAR JAVIER 

25 ENTRENADOR CASTRO ZAVALETA ARTURO 

26 ENTRENADOR CELI APONTE JHON EDU 

27 DELEGADO CHACALTANA CRUZ NOE OMAR 

28 DELEGADO CHAVEZ DIAZ JORGE LUIS 

29 ENTRENADORA CHIPOCO TORRES YESSICA MARIBEL 

30 ENTRENADORA   CHUMPITAZ SANTILLAN SANDRA DEL ROCIO 

31 ENTRENADOR CORTEZ ZEGARRA CHRISTIAN FABRICIO 

32 DELEGADO CRUZ CRUZADO ERWIN 

33 DELEGADA CRUZ CUENCA EDELMIRA ROSAURA 

34 DELEGADO CUENCA REYES EDGAR RODOLFO 

35 ENTRENADOR CURO QUIROZ BARTOLOME 

36 ENTRENADORA DE LA CRUZ COLAN PEDRO MERCEDES 

37 DELEGADA DIAZ GARCIA NELIDA 

38 DELEGADO DIAZ ORTIZ WALTER ALEJANDRO 

39 DELEGADO ENRIQUEZ LOPEZ JHON EDDINSON 

40 DELEGADO FALCÓN PANTIGOSO CLETO MARCELINO 



41 ENTRENADOR   FERNANDEZ SAUCEDO LAZARO BERNARDINO 

42 DELEGADA GAITAN RAMIREZ MARIBEL 

43 DELEGADA GAMARRA CHIRINOS NELLY 

44 DELEGADO GAVIDIA ALARCON SATURNINO 

45 ENTRENADOR GONZALES BROCK MARCOS FELIPE 

46 DELEGADA GRANDEZ RUIZ JANET 

47 ENTRENADOR GUERRA MOZOMBITE JOSE LUIS 

48 DELEGADO GUILLEN DOMINGUEZ LUIS ALBERTO 

49 ENTRENADOR GUZMAN CORNEJO REYNALDO AMANSIO 

50 DELEGADO HERENCIA GALINDO JUAN JOSE 

51 ENTRENADOR HUACAUSE SALVADOR ELVIS APOLINARIO 

52 DELEGADO HUANACCHIRI ANCARI CRISTIAN WALSER 

53 DELEGADO HUERTA FLORES JUAN ALBERTO 

54 ENTRENADORA HUERTAS CAMARGO MARIA DEL CARMEN 

55 ENTRENADORA HUILLCA ALVAREZ ALEXANDRA 

56 DELEGADA JARA CALVO MIRTHA GEORGINA 

57 DELEGADO JARA URVIOLA OBER JOHN 

58 ENTRENADOR LIMA QUISPE WILLIAM 

59 ENTRENADOR LINARES NINAJA NESTOR PORFIRIO 

60 DELEGADO LIZANA DIAZ IMER 

61 ENTRENADOR LOPEZ ANGULO VICTOR RAUL 

62 DELEGADO LOPEZ BENAVIDES JOSE AMARILDO 

63 ENTRENADOR LOPEZ VALDIVIA ROBERT GUSTAVO 

64 ENTRENADOR LOPEZ VEGA LEEVAN 

65 ENTRENADOR LOZANO SALDAÑA ELADIO 

66 ENTRENADOR   MAMANI CORONADO REGINO 

67 ENTRENADOR MATHEWS ROJAS ERICK KERWIN 

68 ENTRENADOR MENESES GUILLEN ANGEL ALFONSO 

69 DELEGADO MERMA COAGUILA ALBERTO MAXIMO 

70 DELEGADO MORALES VARGAS ALBERTO GUILLERMO 
MARTIN 

71 DELEGADO OJEDA LAZO EDUARDO REY 

72 ENTRENADOR OJEDA LOZADA MIGUEL ANGEL 

73 ENTRENADOR OLASCOAGA ANGULO EDGAR ALBERTO 

74 DELEGADA PALACIOS HUERTA PENELOPE JACQUELINE 

75 DELEGADA PANCA COILA ROXANA 

76 DELEGADO PAREDES GRANJA OSCAR JAVIER 

77 DELEGADA PEREZ CUMAPA CLARA YSABEL 

78 ENTRENADOR PEREZ FREITAS CARLOS JAVIER 

79 DELEGADO PEREZ REATEGUI CARLOS MANUEL 

80 DELEGADA/ENTRENADORA PEZO GUIMARAEZ ROCIO MARVELITA 

81 ENTRENADOR PEZO RIOS SOCRATES 

82 ENTRENADOR PINDAY VITE WALTER JOSE 

83 ENTRENADOR POCLIN TUESTA EDILBERTO 



84 ENTRENADOR QUENAYA CONDORI REYNALDO ALEX 

85 DELEGADO RAMIREZ CASTAÑEDA YON ROGER 

86 DELEGADO RAZURI BRAVO CESAR ALEJANDRO 

87 DELEGADA RAZZETO MARTINEZ ERIKA ARACELLY 

88 ENTRENADOR REYNA TORRES ADOLFO FRANCISCO 

89 DELEGADO RIVA TICONA HUGO 

90 ENTRENADORA RIVERA RAMIREZ ADIT ANGELICA 

91 DELEGADO RODENAS EGOAVIL ROSARIO MARGOTT 

92 DELEGADO RODRIGUEZ FERREIRA ELIO DE MARTIN 

93 ENTRENADOR ROJAS LAZO OTTO JONATHAN 

94 DELEGADO ROMERO ZARATE EFRAIN 

95 ENTRENADOR RUIZ HUAMAN HENRRY JAVIER 

96 DELEGADA RUIZ JARA ESTHER FLOR 

97 ENTRENADORA RUIZ VARGAS MACHUCA MAURYN ELIZABETH 

98 ENTRENADOR SALDAÑA SALVATIERRA MIGUEL ANGEL 

99 ENTRENADOR SANCHEZ GAMARRA JORGE SAMUEL 

100 ENTRENADOR SANTAMARINA VERDECIA ALEJANDRO 

101 DELEGADO SESSAREGO PEÑA LUIS WILLIAN 

102 DELEGADO SILVA HUAMAN HIPOLITO 

103 ENTRENADOR SOLORZANO CORONADO UBALDO WUILIAN 

104 DELEGADO SOSA VIERA CESAR CAMILO 

105 ENTRENADOR SUAREZ MALCA MELDE 

106 ENTRENADOR TARRAGA VARGAS CESAR CLIMACO 

107 DELEGADA TELLO FLORES LLANY 

108 ENTRENADORA TENICELA ALVA DELIA MARITZA 

109 ENTRENADOR TICONA VILLCA DEL MAR HUGO EDUARDO 

110 ENTRENADOR TIPACTI PALOMINO JORGE ENRIQUE 

111 DELEGADO TORRE BRICEÑO BENJAMIN 

112 ENTRENADOR TORRES DIAZ WILSON 

113 ENTRENADORA TORRES MEJIA NOEMI AURELIA 

114 DELEGADA TORRES RAMIREZ CONSUELO 

 

115 
 

DELEGADA 
VALDIVIA VARGAS ROSA EMPERATRIZ DE LOS 
MILAGROS 

116 DELEGADO VASQUEZ APOLAYA ARMANDO MAXIMO BERNABE 

117 ENTRENADOR VASQUEZ GARCIA WILLIAM WILFREDO 

118 ENTRENADORA VASQUEZ LUPO OBDULIA 

119 DELEGADO VASQUEZ TANANTA ELEODORO ANTONIO 

120 DELEGADO VÁSQUEZ VILLENA GRIMALDO RIGOBERTO 

121 ENTRENADOR VEGA CHUQUIPOMA HUMBERTO 

122 DELEGADO VELASQUEZ AGUILAR RAY JESUS 

123 ENTRENADOR VERA TORRES GUILLERMO 

124 DELEGADO VICENTE LUYO VICTOR FELIX 

125 ENTRENADOR VICENTE SANCHEZ ERVIN JORGE 

126 DELEGADO VILLEGAS JIMENEZ BERNARDO 



127 DELEGADO YUPA TOLEDO JUSTO PABLO 

128 DELEGADO ZAPANA BARRIENTOS AUGUSTO ROLANDO 

 
















